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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Reynaldo Sánchez Vásquez, don José
Luis Sánchez Vásquez y don Hernan Ferru-
fino Jiménez, contra la empresa “Proyectos
Prozam, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Reynaldo Sán-
chez Vásquez, don José Luis Sánchez Vás-
quez y don Hernan Ferrufino Jiménez,
contra “Proyectos Prozam, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 7.163,76 euros de
principal, más 716,37 euros y para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” entidad 0030, oficina 1143, dígito
control 50, beneficiario Juzgado de lo social
número 1, concepto 2499/0000/00/1669/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Prozam, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.325/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lianqiao Chen y don Chunlei Lin, con-
tra las empresas “Urban Food Group, Socie-
dad Limitada”, y “Gestora Business Tapa,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 23 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Urban

Food Group, Sociedad Limitada”, y “Gesto-
ra Business Tapa, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
6.514,89 euros (4.235 euros para don Lian-
qiao Chen y 2.279,98 euros para don Chun-
lei Lin). Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de las
ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, y ad-
viértase que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, mediante escrito
o comparecencia ante este Juzgado en el
plazo de cinco días, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, sien-
do indispensable que al tiempo de interpo-
nerlo, el recurrente, si es parte en quien no

concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/30 y núme-
ro del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, y “Gestora Business Tapa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.350/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Robinson Alfonso Collazos, contra
doña Mayra Luz Imbaquingo Pulles, sobre
ordinario, se ha dictado providencia de fe-
cha 30 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte ejecutante, únase a los
autos de su razón.

Visto su contenido, se tienen por hechas
las manifestaciones en el mismo contenidas
y por evacuado el traslado conferido me-
diante providencia de fecha 16 de septiem-
bre de 2009.

No ha lugar al pago fraccionado de la
deuda instado por la ejecutada doña Mayra
Luz Imbaquingo Pulles y en consecuencia,
continúe la presente ejecución por los trámi-
tes previamente acordados.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.
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Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Mayra Luz Imbaquingo
Pulles, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.349/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Peinado Ginés, contra la empresa
“Talleres Makorauto, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 14 de enero de 2010, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Andrés Peinado Ginés, contra “Talleres
Makorauto, Sociedad Limitada”, por un
principal de 10.674,28 euros, más 640,45
euros de intereses provisionales y 1.067,42
euros de costas provisionales.

b) Dar Audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Makorauto, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.334/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Josué Camacho Sedano, contra la em-
presa “Insotabi, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
14 de enero de 2010, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Josué Camacho Sedano, contra
“Insotabi, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 3.341,81 euros, más 200,50 euros
de intereses provisionales y 334,18 euros de
costas provisionales.

b) Dar Audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insotabi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.333/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Florentina González Martín, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutua Umivale” y “Estudios de Limpieza
Integral, Sociedad Anónima”, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 503 de 2009

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
Don Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre Seguridad Social entre doña Florentina
González Martín, como demandante, y el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, "Mu-
tua Umivale" y “Estudios de Limpieza Inte-
gral, Sociedad Anónima”, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que con estimación de la excepción de
falta de legitimación pasiva planteada por
los demandados Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social, debo absolver y absuelvo a
dichos demandados de las pretensiones con-
tenidas en la demanda; y estimando parcial-
mente la demanda interpuesta por don Israel
Martínez Martínez contra "Mutua Umivale"
y “Estudios de Limpieza Integral, Sociedad
Anónima”, debo condenar y condeno a “Es-
tudios de Limpieza Integral, Sociedad Anó-
nima”, a abonar a la actora la cantidad de
475,02 euros, que adeuda en concepto de
prestación económica por incapacidad tran-
sitoria, sin perjuicio del anticipo que de di-
cha cantidad deberá efectuar la codemanda-
da “Mutua Umivale” que podrá repetir
posteriormente contra la empresa.


